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C/ Santa Clara, 1, 1º. CP. 38002. Santa Cruz de Tenerife

Teléfono de contacto: 628 631 634. 

Correo electrónico: info@upccanarias.com
Página web: www.upccanarias.com

BALANCE DE GESTIÓN EJERCICIO 2005
Afiliación
Este sindicato, constituido el 21 de junio de 2003, cuenta en la actualidad con un total de 188 afiliad@s en seis de las siete islas que componen el archipiélago canario. Según consta en el informe del Secretario de Actas, exactamente la mitad de los afiliad@s se distribuye entre hombres y mujeres. Esta igualdad en el reparto de la afiliación es una constante desde el nacimiento de la organización. La distribución de la afiliación de UPCC en nuestro territorio sigue estando desequilibrada a pesar de los numerosos esfuerzos en hacer llegar la necesidad de una instrumento como este sindicato a casi todas las islas. En el último año nos hemos esforzado y tratado de multiplicar manteniendo diversas reuniones con profesionales de la comunicación en las islas de Gran Canaria, La Gomera, La Palma y El Hierro. Gracias a estas iniciativas al menos hemos establecido contacto con compañeros y compañeras que aún desconocían la existencia y el funcionamiento de UPCC, incorporándose algunos de ellos al sindicato. El reparto de las ocupaciones de nuestros afiliados/as dentro del mundo de la comunicación arroja datos tan significativos como la presencia activa de 17 fotoperiodistas, un colectivo que ha encontrado en UPCC el lugar para apoyar sus reivindicaciones, mejorar su formación e incluso dar salida a su creatividad. Sin embargo, es reseñable que el 76 por ciento de la afiliación desempeñe labores de redacción periodística, ya sea en medios impresos, radios, televisión o gabinetes de comunicación. UPCC crece, aunque lentamente, en su presencia dentro de ocupaciones como realizadores, operadores de cámara de televisión, productores o diseñadores gráficos. También aumenta la presencia de operadores de vídeo, publicistas, realizadores de radio o profesores. Por sectores se puede subrayar que el 35 por ciento de los afiliad@s trabaja en periódicos; el 14 por ciento en el medio televisivo; el 21 por ciento en gabinetes de comunicación; un 10 por ciento en la radio; y otro 10 por ciento en agencias de información. 
2. Finanzas 
En el último año UPCC ha incrementado notablemente su nivel de gastos para disponer de un local al servicio de los afiliad@s, de los órganos de representación y gestión del sindicato así como dotarlo mínimamente. También es cierto que este hecho nos ha obligado a aplicar una política económica mucho más restrictiva que hemos intentado solventar buscando patrocinios para los eventos, cursos y actividades que hemos realizado en este período. La única fuente de financiación de UPCC sigue siendo las cuotas de la afiliación, que se sigue manteniendo en cuotas mensuales de seis euros, salvo en el caso de afiliad@s desempleados que abonan exactamente la mitad. El Secretario de Administración y Finanzas está diseñando una nueva fórmula presupuestaria para poder apoyar las actividades de nuestros afiliados en todas las islas del archipiélago, algo fundamental para que la presencia de UPCC en determinados lugares vaya más allá de comunicados y conferencias. En cuanto se constituyan las distintas secretarías insulares que prevén nuestros Estatutos se les asignarán un presupuesto adecuado para su funcionamiento. Además del local que UPCC tiene alquilado en Santa Cruz de Tenerife, la siguiente partida en importancia dentro del apartado de gastos se refiere a los viajes y estancias de los miembros de la Junta Ejecutiva que van de isla en isla tratando de explicar la necesidad y funcionamiento del sindicato. Otros gastos muy importantes se corresponden a la elaboración de distintos materiales que entregamos a los compañer@s de todos los medios de comunicación para dar a conocer UPCC. Además también abonamos, mensualmente, la parte correspondiente a servicios tales como el asesoramiento legal. Entrando en los números concretos del 2005, se puede resumir que UPCC ha ingresado 23.932,19 euros, de los que se han gastado 19.719,72 euros, saldando el año con un superávit de 4.212,47 euros. El informe de Administración y Finanzas apunta que estamos al día de las obligaciones trimestrales de pago con la FeSP y que deberemos mantener esta política presupuestaria, apoyada básicamente en las cuotas de nuestra afiliación, para poder llegar a todos los rincones del archipiélago canario con la máxima independencia. Por supuesto, a la hora de preparar grandes actividades, las gestiones de la Junta Ejecutiva irán encaminadas a la pulcritud del gasto y la búsqueda de patrocinadores para evitar cargar todo el esfuerzo financiero en las cuentas de UPCC.

3. Formación
La Secretaría de Formación es una de las más activas de UPCC a pesar del esfuerzo que supone dar cabida a esta materia y ofrecer cursos que sean del interés de un número suficiente de afiliad@s en los últimos tiempos se han realizado:

Curso sobre derecho a la información
Con este curso, que tuvo lugar en la Facultad de Ciencias de la Información de la Universidad de La Laguna, se abrió la temporada de actividades formativas de UPCC. Fue impartido por tres juristas del centro académico y sin ningún coste para el sindicato. La asistencia a esta iniciativa fue masiva: 40 alumnos, de los que sólo seis o siete pertenecían al sindicato, mientras que el resto eran estudiantes de Ciencias de la Información de la ULL. 

Curso de retoque fotográfico digital
Impartido por nuestro afiliado Emeterio Suárez Guerra, este curso comparte las mismas características que el anterior, es decir, coste cero para el sindicato y presencia mayoritaria de alumnos de Ciencias de la Información, facultad donde también se desarrolló. 

Curso de información estadística para periodistas

Celebrado en la sede Presidencia del Gobierno de Canarias, este curso estuvo organizado por el Instituto Canario de Estadística (Istac), si bien el programa fue consultado y adaptado tras conversaciones con esta secretaría. Aunque contó con menor asistencia de público que en los anteriores, fue quizá más interesante para el sindicato, ya que la mayoría de los inscritos (13 sobre 15) eran afiliados a UPCC. 

Curso sobre periodismo y sanidad II
Esta acción es continuación de la iniciada el pasado año en colaboración con el Colegio Oficial de Médicos de Santa Cruz de Tenerife, en cuya sede tuvo lugar el curso. Al tratarse de una cuestión más específica, apenas contó con diez matriculados, de los cuales acudieron sólo seis o siete. 

Se han celebrado cuatro cursos, si bien es verdad que el año anterior se programaron cinco pero uno hubo de suspenderse. Por otro lado, sólo se ha celebrado un curso en Las Palmas de Gran Canaria. La todavía débil infraestructura del sindicato en la otra provincia hace que estas acciones resulten muy complicadas.

4. Servicios 
La necesidad de una Secretaría de Servicios en UPCC surge desde el primer momento; fuimos conscientes de la necesidad de ofrecer una serie de ventajas a nuestros afiliados con el objetivo de que encontraran alicientes extra sindicales a la hora de formar parte de esta organización. Se trata de buscar beneficios en una serie de empresas e instituciones que puedan ofrecernos servicios en condiciones preferentes: 

-Asesoramiento jurídico. UPCC brinda a todos sus afiliados un servicio integral de asesoramiento legal gratuito resultante del convenio firmado con el despacho del abogado Luis Tallo Cabrera. Este asesoramiento incluye todo tipo de consultas relativas al derecho (no sólo laborales sino de cualquier índole, por ejemplo herencias, consultas legales, divorcios, etc..) En el caso de litigios en tribunales o actuaciones mayores que vayan más allá de una simple consulta o asesoramiento, este despacho ofrece a los afiliados de UPCC precios especiales. 


-Asesoramiento financiero. UPCC dispone de un convenio de colaboración con una empresa dedicada a la intermediación con entidades financieras que depende del Colegio Oficial de Médicos de Santa Cruz de Tenerife (Comtf). El acuerdo permite a los afiliados de nuestro sindicato aprovechar la experiencia y el potencial del colectivo médico en la negociación de productos financieros y alcanzar mejores condiciones que las del mercado. 


-Idiomas. Tenemos suscrito un convenio de colaboración con la Fundación Empresa Universidad de La Laguna mediante el cual los afiliados al sindicato podrán beneficiarse de los cursos del Servicio de Idiomas de la Universidad en condiciones preferentes (10 por ciento) 


-Red dental. Hemos firmado un convenio con Red Dental Canaria, S.L., una empresa dedicada a la atención sanitaria dental con ocho centros en varios municipios de Tenerife El acuerdo contempla un descuento del 25 por ciento en las tarifas de esta empresa que presta servicios odontológicos y que es extensivo a la pareja del afiliado e hijos menores de edad. 


-Alojamiento. UPCC y el Hotel Colón Rambla, establecimiento situado en pleno centro de Santa Cruz nos ha ofrecido unas tarifas interesantes (50 euros la habitación por noche + desayuno) para todos los afiliados y cualquier persona que necesite un hotel en la capital tinerfeña y vaya de la mano de un afiliado. 


-Informática. Acuerdo con la empresa Idafe Informática de Gestión, que nos da un descuento del 10 por ciento en la compra de equipos informáticos, así como en la asistencia técnica a domicilio (no cobra desplazamiento salvo que sea fuera del Área Metropolitana, en cuyo caso se debe negociar) 

-Veterinarios. Cerrado un acuerdo mediante el cual dos clínicas veterinarias de la Isla nos ofrecen un descuento del 15 por ciento en las consultas y vacunas. 


-Gimnasio. Body Factory en Tenerife y UPCC han acordado un descuento del 10 por ciento sobre las tarifas del centro integral de salud y un cheque regalo de 30 euros para servicios de masajes y otros. Con la tarjeta de socio de esta empresa se puede entrar en otros gimnasios Body Factory de la Península. 
-Seguro sanitario ASISA. Hemos firmado un convenio la aseguradora 

sanitaria Asisa en la provincia tinerfeña, mediante el cual nuestros afiliados y familiares directos podrán beneficiarse de mejores precios a la hora de suscribir su póliza médica. 
-Atención psicológica. El colectivo de psicólogos colegiados El Psicólogo en Casa y nuestro sindicato han firmado recientemente un acuerdo. La finalidad del dispositivo pretende cubrir la demanda de atención, apoyo y/o tratamiento psicológico que puedan sufrir los afiliados al sindicato en una atención cómoda a domicilio. El interesado podrá ponerse en contacto directamente con este colectivo a través del teléfono 669 352 750 con el fin de mantener la intimidad de los afiliados. Casos de mobbing, trastornos de ansiedad, trastornos depresivos, problemas de insomnio, trastornos por estrés son el cuadro que atenderá este colectivo. 


-Servicios FeSP. Por nuestra integración en la Federación de Sindicatos de Periodistas (FeSP) los afiliad@s a UPCC pueden disfrutar de las condiciones pactadas por esta organización nacional que ya está presente en las comunidades autónomas de Madrid, Cataluña, Andalucía, La Rioja, Islas Baleares, Galicia y Canarias. 

Para ampliar más información sobre las condiciones de todas estas ventajas pueden consultar nuestra web: www.upccanarias.com entrando en el apartado de Servicios. 
5. Acción Sindical
La Acción Sindical debe ser uno de los pilares de cualquier organización que defienda los derechos de un colectivo de trabajadores, sin embargo, en UPCC, que no mantiene a personal liberado para estas funciones como otros sindicatos, quizás este aspecto sea el que más nos está costando arrancar. 

De momento, en determinadas empresas ya tenemos un número de afiliad@s que justificaría asumir procesos de elecciones sindicales pero no encontramos a personas que desde dentro quieran emprender ese camino que, si bien no acarrea ningún problema específico, si supone unas pequeñas responsabilidades. Queremos recordar a los afiliad@s que uno de los primeros objetivos de este sindicato es tratar de mejorar la situación sociolaboral de nuestra profesión, y el mejor marco para lograrlo es dentro de los Comités de Empresa y negociando los distintos Convenios Colectivos. 

Hasta el momento el número de delegados de UPCC se resume en: cinco en La Opinión de Tenerife, donde ya hemos negociado un convenio colectivo apoyado por la mayoría de los trabajadores; dos delegados en la Sociedad Canaria de Televisión Regional (Socater) en el centro de Santa Cruz de Tenerife de la Televisión Canaria; y una sección sindical en La Gaceta de Canarias. 

Desde UPCC consideramos que estos logros, siendo muy importantes para una organización tan joven como la nuestra, no son representativos de la fuerza cuantitativa que ya empezamos a tener en el sector de la comunicación en el archipiélago canario. Por eso les invitamos a difundir el mensaje y el funcionamiento de UPCC entre el mayor número de compañer@s de profesión, primero contar con más afiliad@s y, mientras tanto, empezar a hacernos presentes en las empresas de comunicación para lograr cambiar, mediante la herramienta de la negociación algunas situaciones de precariedad, abusos, falta de respeto a l@s trabajador@s, así como al derecho a la información y a la libertad de expresión que consagra la actual Constitución Española. 
6. Actuaciones con la FeSP 
Por la pertenencia de UPCC a la Federación de Sindicatos de Periodistas (FeSP) nuestra organización ha participado, a través de distintos miembros de la Junta Ejecutiva en distintos foros, congresos y reuniones. Además, como miembros de pleno derecho y en virtud del número de afiliad@s contamos con una vocalía en la Junta Ejecutiva de la FeSP, órgano que se reúne dos veces al año y toma las máximas decisiones de una federación que ya supera los 2.000 afiliad@s en el territorio nacional. 

Además del importante asesoramiento que nos brinda la FeSP, también hemos conseguido mejorar la información interna entre todos los sindicatos que la integran, existiendo incluso un boletín mensual que se remite desde cada organización a sus afiliad@s. 

Una de las batallas más significativas en las que nos encontramos los profesionales de la comunicación de toda España es el próximo debate en el Congreso de los Diputados del texto del Estatuto del Periodista Profesional, que impulsado por el Foro de Organizaciones de Periodistas (FOP) pretende poner un mínimo orden dentro del marco profesional que nos regula, con el objetivo de legislar una relación laboral en equilibrio con el derecho de los ciudadanos a recibir una información veraz. No se trata de censurar o imponer cortapisas a la libertad de expresión como repiten los defensores de los grandes medios de comunicación, más bien de dotarnos a los profesionales de un instrumento que nos salvaguarde, mínimamente, de las habituales presiones políticas y empresariales sobre nuestro trabajo. Este estatuto también servirá para que los profesionales asumamos una serie de derechos, responsabilidades y deberes que redundarán en el beneficio de los ciudadanos, como receptores de la información y en el nuestro como trabajadores.
7. Visitas a la web y correo electrónico
La página web del sindicato ha recibido un total de 43.620 visitas efectivas durante 2005, dato que resulta tras reducir un 30 por ciento el total de los accesos, margen estipulado para dar una visión real de la utilización de esta herramienta. Respecto al correo electrónico les pedimos encarecidamente que actualicen sus cuentas de correo o datos personales, ya que este es el medio de comunicarnos con ustedes que tiene mayor efectividad y menor coste para todos. 


8. Comunicación
La comunicación de UPCC con sus afiliados se realiza mediante correo electrónico y tiene dos vías fundamentales, las notas de prensa y los comunicados internos. Con bastante periodicidad enviamos notas de prensa sobre las actuaciones del sindicato a todos los medios de comunicación de Canarias que tenemos en nuestra base de datos, por este medio también damos cuenta de la actualidad de los demás sindicatos de la FeSP. Además, generamos comunicados internos de estricta circulación interna entre la afiliación de UPCC con temas de interés o cuestiones del sindicato. También les hacemos llegar el boletín mensual de la FeSP.

A lo largo de 2005 se ha habilitado un servicio de dossier de prensa, que siempre se reenvía como comunicación interna, en colaboración con la Asociación Canaria de Realizadores de Televisión y que consiste, básicamente, en hacer circular noticias sobre la comunicación audiovisual extraídas de distintos medios. 

Un problema que estamos detectando es el aumento de las devoluciones de los correos electrónicos al servidor de UPCC, bien por encontrarse llenos los correos de destino o haber sido inutilizados sin habérselo comunicado al sindicato. 

Les rogamos que cualquier incidencia o cambio de correo electrónico nos lo comuniquen ya que al final nos perjudicamos todos, ustedes al no recibir una información a la que tienen derecho y los que gestionamos UPCC por no poder ponernos en contacto con l@s afiliad@s. 


9. Otras accciones 

- Elaboración de informes y denuncia sobre el seguimiento de determinadas informaciones en medios de comunicación sobre la violencia de género. Colaboración con la Unidad de Atención Integral a la Mujer del Ayuntamiento de Arona, con el Foro contra la Violencia de Género de Tenerife y la organización Mujeres Solidaridad y Cooperación. 

- Reunión con el Delegado del Gobierno en Canarias, José Segura Clavell, para plantear los problemas denunciados por algunos compañeros reporteros gráficos durante el desempeño de su labor informativa en la llegada de inmigrantes al Sur de Tenerife. La situación ha mejorado notablemente. 

- Reunión con el equipo decanal de la facultad de Ciencias de la Información de la Universidad de La Laguna para plantear los problemas que sufren los estudiantes en período de prácticas en distintos medios de comunicación del archipiélago. Presentación de propuestas y establecimiento de un acuerdo para el seguimiento de los convenios y las situaciones reales. 

- Difusión de concursos, becas y convocatorias que pueden ser del interés de l@s afiliad@s. 

- Participación en el Anuario de la Comunicación impulsado por la Asociación de la Prensa de Santa Cruz de Tenerife. 

- Cesión de uso del local de UPCC, de manera gratuita, para que distintos colectivos que no disponen de un lugar adecuado puedan desarrollar sus convocatorias o ruedas de prensa. 

- Inscripción de UPCC en la Agenda de la Comunicación que elabora la Secretaría de Estado de Comunicación, dependiente del Ministerio de la Presidencia. 

- Elaboración del primer calendario de la comunicación de Canarias con fotografías de fotoperiodistas afiliados a UPCC. Se editaron y distribuyeron 1.000 ejemplares en 2005. 

- Organización de conferencia impartida por Jon Sistiaga bajo el título de Información y Terrorismo. 
- Cena anual del 2º aniversario de UPCC en el mes de junio. 
10. Local y nueva dirección de UPCC


Con un gran esfuerzo por parte de la Junta Ejecutiva de UPCC y algun@s afiliad@s, este sindicato dispone de una sede, desde el pasado mes de mayo, en la calle Santa Clara, 1, primer piso, junto a la esquina con la céntrica calle de La Rosa, en Santa Cruz de Tenerife. De momento, el local está en uso compartido con la Asociación de Gestores Culturales de Canarias y cuenta con una zona para cursos o reuniones amplias, dos despachos, baño y patio. Este local está a disposición de los afiliados aunque por motivos de operatividad su utilización debe ser solicitada con la suficiente anterioridad. A efectos legales hemos modificado los Estatutos en lo referido al domicilio de la organización.
Félix Díaz Hernández

Secretario general de UPCC
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